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ORDEN de 16 de octubre de 1971 por la que se
dispone el. cumplimiento de .·lasentenctarecatda: .en
el recurso contencioso-admirtistrattvo interPuesto
contra este Departamento por ..Minas de . Fabero,
S,?ciedad Anónima".

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-adnlinistrativo interpuesto con
tra este D&partamento por ..Minas de Fabera,. s.;A.'-,

Este Ministerio ha. tenido a' bien' disponer que .se <;')urn.pla la
citada sentencia en sus propios términos,' cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamo$; Que estimando el recurso ínterpuestopor "..Minas
de Fabera, S. A.", contra la Resolución de la Direccit?D.Gener,al
de Previsión del Ministerio de frabajo de 21 .de,octubre ,de 1966,
que'confirmó la resolución de la Delegacióh-de, Tra1?ajQde ,Léón
de2B de jUllÍo de 1966. que, asu vez'llabía,9onfinnadQsl acta
de la ,Inspección de Trabajo levantada a la 'Empresa:recufrente.
bajo el número 445/66. de SO de abril de 1966; 'pOI' falta de
liquidación de cuotas para la Mutual Laboral delCfirbón, por
el período enero y febrero de 1966, por importe total de '64.067
pesetas. debemos anular y anulamos dichas resoluciones y acta,
por no ser conformes a. -derecho. dejando sin efect()algun? las
consecuencias derivadas de tal acta, y sin 'que pre:eed.a hacer
declaración sobre eó5tas.

Así por esta nuestra, sentencia, que' sepubllcará el1el ~Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccíón Legislativa»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-J'Úsé Maria,C:ordero.-:
Juan BecerriL..,..-Enrique Medina.--'-Fernando VidaL---:-José L. Pon
ce de León.-Rubricado$.»

Lo que coinunico'a V. l. para"S1.1' conocimiento y 'efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid,l6 de octubre de 1971.-P. D., el Suhsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 30 de septíernbre de 1971 por la que
se da cumplimiento a ,la, sentencía dict(uj,g por el
Tribunal Supremo ell el recurso c()ntencioso~adminis

trativo número 3.575, promovido por ~Sod:été Rho
diaceta.. , contra resolución deúfe Mini.sterio de 27
de enero de 1968,

Ilmo. Sr.~ En el recurso contencioso-admiriistratbro núme
ro 3,575, interpuesto ante el Tribuhal Supremo por ~Société Rho
diaceta~, contra resolución de este Ministerio de 2,7 de enero
de 1966, se ha dictado con facha 19 de mayo de '1971 sentencia,
cuya parte dispositiva escomo sigue:

..Fallamos: Que éstimando el recursocontendoso-adrriinistrn
tivo deducido a nombre de uSociété Rhodiaceta"" contraOrden
del Ministerio de Industria (Registro de laPrqpiedad'Industriall
de 27 de enero de 1966. ratificada en 16 de ciiciembre,Eiglüe'nte.
al desestimar reposición preceptiva instada respecto;de~lLprime

ra citada, por la que se denegó lainscrfpciólreIl' el Registro
de la marca número 464,483, denominada «Rhoneh;_Cluedistin
gue ..géneros de punto en pieza.sooas, ma,llas, medias y calce
tines», de la clase 44 del NomencIáto( Oficial, 'debemosdéclarar
y declaramos nulas y sin valor nLefectolas resoluctone~aludi

das, por ser contrarias a derecho. procedieIlci0 ,la -il1scri~ión
de la expresada marca en el RegistrOi sin ,que sea: deliaCer
declaración especial en cuanto a costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra' sentencia;" qUe' se "publícará"6Ilel ..Bo
letin Oficial del Estado* e insertará enla ..ColeccíónLeglslativa-,
lo pronunciamos. mandamos y ,firmamos.,.

En su virtud, este Ministerio. en cumplimientoQ.(il' loprev6Ilido
en la Ley de 27 de diciembre de"l956. hatenido.abien,disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida,' sentencia
y se publique el aludido fallo en, el.Boletín Ofícial,qeLEstil"do-

Lo quecomuníco a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde, a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Se Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que
se da cumplimiento a la ~ntenciadictada por el
Tribunal Supremo enel recurso contencios(Jcadminis
trativo número 3.506. promovido ,Por«8.,!.'Vupon,tn.
contra resolución de este Ministerio de 5 de juliO
de 1965. '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administnttivQ núme~
ro 3.506, interpuesto ante el Tribunal Supremo PQr uS. T. Du
pont~, contra resolución de este Ministerio de 5de julio de 1965.

se ha dictado con fecha 23 de abril de 1971, sentencia, cuya
parte disposjtiva es coinosigue:

"Fallamos: Que sin' dar lugar, a ht inadmisibilidad postulada
por-_el ,Abogado' del'EstadQ. ,debemos ,desestimar y desestimamos
también elrecürsocontencioso-admirti,stratívo interpuesto a nom·
btede-K L Dupont:de NeDloursandC()mpany" contra la resolu
c~ón del cinco _-d~ :julio de mil novecientos sesenta y cinco del
Registra de la Propiedad Industrial. que concedió protección en
el mismo a la "mana internacional número doscientos, setenta
y seismilquínientos cuarenta y siete; "S. T. Dupont". declaramos
que,' la" indicada 'resolu-ción "recurrida,' es ,conforme a ,derecho y,
por, eUo. valida ,y subsil;tente. y absolvemos de la demanda a
la Adml1üstradóndel Estw;io; sin espedalimposición de costas.

..¡\siporesta-nuestraseIltencia,que, se publicará en el ,,801e
tín'Oficialdel_~'Stado.·e insertará enla ..Colección Legislativa",
lo' pronunciamos,mandam.0s' y firmamos...

En su virtud; este Ministerio. en cumplítrüento de lo prevenido
eli la Leyete 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cuntpla eil sus ,', propios términos la referida sentencia
y sepubl,ique -el aludido faJloen,el.BoletínOfícial del Estado».

Loqve co-munícoa V.LPat'8SU conocimiento y demas efectos.
Dios guardea'V. L,muchos años.
Madrid·, 30 de septiembre de IS7!.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr.Suhsecretnrio de este Depart.amento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que
se. da cumplimiento a,la sentencia dictada por el
T.ribunal Supremo, en el ; recurso contencioso-admi~
nistrativo mímero3.04S, pmmovw.o por «Rodriguez,
Aceites y Jabones; S~ A.n, contra resolución de este
Miri-isterio de 16 de septiembre de 1965,

limo. Sr.: En el recurso contendoso-administrativo núme
ro 3.015. ínterpue~to antl3el Tribunal Supremo por «Rodríguez,
Aceites y: Jabones, S. A,,,,,contraresolución de este Ministerio
de 16 de septiembre de 196-5. se ha dictado con fecha 29 de
abril de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos:QueestiIl1andoelrecurso interpuesto por ..Rodrí~
gl,lez, AceitesYJíibones,S~ A.,.. contra la resolución del Registro
de la Propiedad IndustriaLde quince de ,septiembre de mil nove
cientos sesenta y seü,. por laque se confirmó el acuerdo de
dicho Régístro de dieciséis de septiembre de mil novecientos
sese,nta y clnco, por laque se denegóelregístro del nombre
comercial núme.rocuarenta ytresm~ltre~cientosnoventa. «Ro·
dríguez, Aceites y Jabones, S, A,n, debemos anular y anulamos
dícha resolución y acuerdo; por no ser conformes a derecho.
y sin qu.eproceda hacer especial' declaración sobre las costas
de este recurso;

Así p6resta nuestra, sel1tencía, qu~ se publicará, en el ..Bole·
Hn ,Oficia.! ,del,Estado»é insertará en la uColección Legislativa"•
['O pronunciamos, martdamos y firmamos." '!t

En su virtud, este Ministeri(l, en cumplimiento de ,lo prevenido
enIa Ley de 27'de diciembrede,1956"ha tenido a bien disponer
que se cUIllpla-en sus, propios ténninosIa 'referida sentencia
yse publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficíal del Estado",.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarctea V. L muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretarío de éste Departamento.

onDEN de 3D de septiembre de 1971 por la que
s,e da, cumplimiento a ,la sentencia dictada por el
Tribunal 'Sup,-emo en el recurso contencioso-admi
nistrativonúmero 3,204.ínterpuesto ante el Tribunal
Supremo por uDun & Bradstreet, S. L.", contra re
solución. de" este Ministerio de 16 de septiembre
de 1965.

TImo. Sr" En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.204 i'nterpuesloante el Tribunal Supremo por ..Dun & Brads
treet, S: L.n, contn~ resoluciónde.este Ministerio de 16 de sep·
tiemhre de 1965,8-e' hadíctado con fecha 14 de abril de 1971
sentencía. cuya Parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que -Con . desestimación d~l recurso contencioso
administrativo int:erpuestopor la representación procesal Le «Dun
& Btadstreet.$, L;.:. domicH,i,ada en Barcelona. contra la resolu
cióndel lteg;istrode la ,Propiedad Industrial de dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cinco, por la que se anuló
el expedíe' ~e de registrade nombrecomercía! de «R. G. Dun
& Cú.», númerocuarehta y dos mil cincuenta y tres, debemos
confirmaryconfírmamos dicha re~o~ución, por ser conforme
a derecho; sin, ,hacer expresa imposición de costas en las actua·
ciones.
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Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estarlo» e insertará en la ..Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos....

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de Jo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

onDEN de 30 de septiernbre de 1911 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en los recursos cm'ltenciúso-admi
nistrativos números 3.163 y 3.397 (acumulados), pro~

movidos por ..Fabricados para la Construcción, So
ciedad Anónima.. (FACOSA) ;y «Theo H. Davies lbé~

rica, S. A .• , contra resolución de este Ministerio
de 1 de febrera de 1966.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-adnüBistrativos núme~

ros 3.163 y 3.397 (acumulados), interpuestos ante el Tribunal
Supremo por "Fabricados para la Construcción, Sociedad Anóni
ma" <FACOSAJ y ..Theo H. Davies Ibérica, S. k". contra reso
lución de este Ministerio de 1 de febrero de 19b13, se ha dictado
con fecha 3 de mayo de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

"Fallamos: Que con estimación de los recursos contencioso
administrativos acumulados en este proceso e interpuestos. por
las representaciones de "Fabricados para la Construcción, So
ciedad Anónima.. tFACOSA) y ..Theo H, Davies Ibérica, Socie
dad Anónima". contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial, publicado en el ..Boletín Oficial del Estado» de primero
de febrero de mil novecientos sesenta y seis. y la tácita que
la confirmó en reposiCÍón. relativas a la inscripción del modelo
de utilidad del bloque cenimico especial para fachadas, númen
ciento doce mil doscientos trece, que anulamos, por no ser confor
mes a derecho. en cuanto acordaron aqueJJa inscrípción; Sirl
hacer expresa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicar-á en el ~Bol(!tín
Oficial del Estado~ e insertará en la ..COlección Legislativa>',
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenído
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Ofícül! del Estado~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de septiémbre de 1971.

LQPEZ DE LETONA

llmo. Sr. Subsecretario de este Oep>lJ'Lamento.

ORDEN de 30 de septiembre ele 1971 por la. que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 3.035, promovido por "Compañia
Española de la Penicilina y Antibióti,cos, SoCiedad
Anónima". contra resolución de este Mínisterio de
10 de julio de 1065.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"administrativo Dlime·
ro 3.?35. interpuesto ante el Tribunal SUpri!lllO por ~Compañía

Espanola de la PenicHina y Antibióticos, S. A.~, contra resolu
ción de este Ministerio de 10 de julio de 1965, se ha dictado
con fecha ,31 de mayo de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva
65 como slgue:

«Fallamos: Que debemos estímar como estimarnos el presente
recurso contencioso-administrativo deducido cont.raresolución del
Ministerio de Industria de diez de julio de mil novecientos sesenta
y cinco .rRegistro de la Propiedad Industriall, que concedió la
marca ,numero cuatrocientos treinta y seis mil quinientos noventa,
denommada ..Lefa-CHina», para distinguir productos de la clase
cuara.nta del Nomenclátor Oficial, y la deses.timación presunta,
por sllencio administrativo, de la reposición intentada en tiempo
y forma, cuyos actos administrativos, al ser disconformes con
el ordenamiento jurídico, anulamos y dejamos sin efecto; sin
costas.

,A.si por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
OflCl~~ del Estado.. e insertara en la ..Colección Legislativa~,
defimtlvamente juzgando, lo pro:mnciamos, mandamos y fir
mamos._

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se puhlique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gl,.1arrle a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que
se da cumplimiento a la sentencia díctada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 3.016, interpuesto ante el Tribunal
Supremo por ..Riera y Vidal. S. A.», contra resolu·
don de este Ministerio de 23 de julio de 1985.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 3.016, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Riera y Vi·
dal. S. k». contra resolución de este Ministerio de 23 de julio
de 1965, se ha dictado con fecha 14 de mayo de 1971 sentencia.
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 01 re·
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Riera
y VidaI. S. A.», contra la resolución de veintitrés de julio de
mil novecientos sesenta y cinco del Registro de la Propiedad
Industrial, que concedió el nombre comercial «Víllen~, con núme·
to cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y uno, y contra la
denegación en silenCÍo administrativo de la reposición de tal
acuerdo, declaramos que las expresadas resoluciones son con
formes a derecho y , por ello, validas y- subsistentes, y absolve
mos de la demanda a la Administración del Estado; sin especial
imposición de costas.

ASÍ por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Boletín

Oficial del Estado" e insertará Gn la "Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,"

En su vil"tud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ",Boletín Oficial del Estado'".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. :,0 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

llmo. S¡', Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que
8e da cumplimiento a la. sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en los recursos contencioso-admi
nistrativos numeras 2,998 y 3.665, promovidos por
«Agra, S, A .• Acidos y- Derivados», contra resolución
de este Ministerio de 7 de julio de 1965.

Ilmo. Sr,: En los recursos contencioso-administrativos Dllma
ros 2.996 y a.665, acumulados, interpuestos ante el Tribunal Supre
mo por .. Agra, S. A., Acidos y Derivados". contra resolución
de este Ministerio de 7 de julio de 1965 y 9 de noviembre de
1966, se ha dictado con fecha 23 de abril de 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los re
cursos contencioso-administrativos, acumulados, interpuestos a
nombre de ",Agra., S. A., Acidos Grasos y Derivados", contra la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de siete de
julio de mil novecientos sesenta y cinco, que concedió la marca
número cuatrocientos treinta y ocho mil quinientos diecisiete,
"Raza". y contra la denegación de la reposición de dicho acto.
dedanunos que lo así acordado es conforme a derecho Y. por
ello, valicto y subsistente, y absolvemos de la demanda a la
Administración del Estado; sin especial ünposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insert.ará en la "Colección Legislativa~,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cnmplimiento de lo prevenido
en la l.ey de 27 de diciembre de 19i56, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se pubJique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado"._

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

lImo_ Sr. Subsecretario de este Departamento.


